
  

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

29 07 04: 
De mis consideraciones: 

  

Una vez que se ha procedido a la venta de Participaciones de German 

Patricio Andino Ramirez y Sra a favor del señor Fausto Orlando Yal- 

gado Cordova, de Nestor Everaldo Toapanta Herrera Y sra a favor de 

José Virgilio Iza copara, de Juan Luis Carrión a favor de José Leo- 

nardo Pastuña Criollo, como consta de la respectiva Escritura de Ce 

sión de Participaciones, solicito de la manera más comedida se dig- 

ne incorporar a dichos /accionistas en el libro de acciones de Compa 

fiia SERVIESTRELLA CIY LTDA. que lleva para efecto da Superintenden- 
o. 

Oo” de Compañias. _—— 

Además Sefior Intendente, solicito a su Autoridad de me conceda la no 

mina actualizada de 14 Compañia en la cual se incluye a los socios- 

antes mencionados. 

Por ser legal mi patición se servirá Ud, Señor Intendente dispones 

a quíen corresponda realizar la inscripción respectiva. 

Por la ayención que se digne dar a la presente solicitud desde ya - 

anticipo mis debidds agradecimientos.      Larios Orlando Mifio M., Y 

ABOGADO 
Mat.t 339-CAX que 
Tel. 032-806834 

ADj. Copias de cédula de Gerente y Presidente 

Qe- Miura. 2102. 8 
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HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 
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CESTORN DE FARTICIPACIOMNES 

MAA LUIS CARRO 

A FEÑMDE:= 

JOSE LEOMARDO PASTURA CRIOLLO 

CAT TA: 

E 

En la ciudad de Latacunga a los veinte y tres días del 

mes de Abril del año dos mil cuatro, dia Viernes, ante 

* 
mi Licenciado Higo  fAlberto Berrazueta Fástor, Hotaria 

Primero del cantón comparecen por ima parte el HO 

JUAN LUIS CARRIOM de estado civil solteros y, por otra 

parte el señor  CIOSE LEOPARDO FAT CRIOLLO, de 

cestado  ciwil casados domiciliados em esta ciudad, 

ecuatorianos legalmente capaces A unes les Canon 

de lo que do fe." Cimplidos que fueron los preceptos 

legales presio A la celebración de está escritura, Tren 

presentan la mimauta que en Forma textual dice: SEROR: 

HMOTRIda.— En el registro de  escritauraz páblicas A su 

CArgco Ei Ane AQMUecgar LITA “de CESTO INE 

FARETICIFACIOÓNES, contenida dentro de las siguientes 

cláumadas: PRIMERA: AMTECLEDERTES. o El señor HH LUIS 

CARRIÓN, es socio de la Compañia de Transportes de 

Camionetas en Carga — Liiana SERVIESTRELLA CIA. LTDA 

segón consta de la escritura de Constitución de la 

mencionada Compañias, otorgada el tres de Diciembre del



  

  

año dos mil tres, ante el Motario de este cantón 

Latacunga Licenciado Hugo. Alberto Berrazueta Fástor. 

debidamente inscrita em el Eegistro Hercantil del 

cantón Latacingqa, el doce de ábril del aÑo dos mi1 

cuatro, siendo dueño actualmente de Setenta 

participaciones del valor de UN DOLAR ESTADOUMIDEMSES 

cada auna. SEGUNDA: —CESTORN DE: FARTICIPACIONRES.— En 

esta Fecha el señor MN LUTS CARRIORN cede y traspasa 

en favor del señor IOÉ LEOMAPDO. PASTURA CRTOLLO, las 

setenta participaciones que posee. — TERCERA: — PRECIO. 

El precio de cada participación en de. UH DOLAR 

ESTADOUMHIDERMRSE., —danda un total de SETENTA DOLARES 

EST£DOLHUIDEMRSES. ORTA:  ACEFTACION.— El cesilonarico 

acepta el traspaso de participaciones por ser hecha a 

Parton y ei tener quee —Formalar reclamo posterior 

alqinio.c Lieted señor notario se | '—dighará | agregar laz 

demás cláumailas de estilo para la plena validez de 

este in=trumento.— Hasta aquí la mimaita Firmado por el 

Abogado Orlando Miño. ABOGADO La  mimuta constituye 

la parte  chwmdesmental de este instrunento que ro el 

Hotaria la eleso A escritura  —páblica la leo 

integramente a dos comparecientes los mismos que | =e 

afirman y ratificama y Firman ACOnmigo el  PHotaria en 

unidad de acto. Doy  fe-.—FiJUAHN LUIS CARRION 

E A APS E PIDA LEDRRARRIDO PASTA —CRIOLLO 

Ci. iO a El Hotario, FPiIH.A. Perrazueta Fc 

Se otorg ante mi em Pe de ello con filero



  

A A A A 
    

    

    

Eo 
A ES 

e ÚRERO pe 

HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

esta PRIMERA copa signada o Firmada por mi 

Hotarioa.— Dor Pe. 

Lataciundgas bril 3 del 2. 004 

  

RAZON.- Tomo nota al márgen de la matríz de la escritura 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CAMIONETAS 

CARGA LIVIANA "SERVIESTRELLA “ CIA. LTDA. de fecha tres 

Diciembre del año dos mil tres, la presente escritura 

El 

de 

CESION DE PARTICIPACIONES, de fecha veinte y tres de Abril del 

dos mil cuatro, hecha por el señor JUAN LUIS CARRION, a favor 

del señor JOSE LEONARDO PASTUÑA CRIOLLO. - Latacunga, Julio 

cinco del año dos mil cuatro.- El Notario .- 

RAZON: Tomé nota del contenido da la 

escritura, al (os) margen (es) de 

partida NW Aluccccnicicconcmemcciaromrs 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
GOABLOS) DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

CAMENNEBXS DE CARGA LIVIANA “SERVIESTRELLA CIA. 
LTDA€ELEBRADA EL 8 DE MAYO DEL 2004 

         

En la ciudad de Latacunga Provincia de Cotopaxi, día sábado ocho de 

mayo del dos mil cuatro, siendo las 17H00, en el local de la Compañía 

ubicada en la calle Guayaquil y Belisario Quevedo, previa convocatoria del 
Presidente de la Compañía Señor Raúl Andino León, se reúnen en Junta 
General Extraordinaria los socios que representan el cien por ciento del 
capital social suscrito y pagado de la Compañía. 

Preside/a junta el señor Raúl Andino León en calidad de presidente y actúa 

como £ecretario el Gerente señor Néstor Toapanta Toapanta. 

De Acuerdo a la convocatoria el orden del día a tratarse es el siguiente:    
   

  

l/- Aceptación de nuevos socios. 

-- Informe económico. 

3.- Asuntos varlos. 

Constatada por secretaría la concurrencia de todos los socios de la 

Compañía y la consecuente existencia del quórum reglamentario, el 
presidente declara instalada la sesión. 

Acto seguido la junta aborda el primer punto del Orden del Día y luego de 

algunas deliberaciones con el voto unánime de los concurrentes resuelve lo 

siguiente. 

OLUCIÓN:   ceptar a los nuevos socios con igual número de participaci:»nes que el de 

los fundadores. 

Los socios entrantes son los siguientes: 

NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA DE IDENTIDAD 

Ángel Gustavo Estrella Pruna 050189033-9 

José Virgilio Iza Copara 050165069-1 

José Pastuña Criollo J1035065-2 
Fausto Orlando Salgado Córdova 050081039-5 

Carlos Rubén Villarroel Bastidas 050100020-2



  

   
   

A continuación la Jysta 

al informe económita 

por unanimidad lo sia? 

| segundo punto del Orden del Día relativo 
sm después de varias liberaciones, resuelve 

RESOLUCIÓN: 

Autorizar a los Directivos realizar los siguientes egresos. 
a) Pago de arriendo por los meses de abril, mayo y junio del 2004. 

b) Pagar los valores adeudados de luz, agua y teléfono. 

c) Ayuda económica al c. Luis Cofre Guanoluisa por haber sufrido un 

accidente de tránsito con la cantidad de $ 500,00 estadounidenses. 

     
    

   

    

   
    

os al tercer punto del Orden del Día que es asuntos varios, 
ra el señor Presidente y agradece a todos los asistentes por el 

na vez que han sido analizados todos los puntos del Orden del Día y 

uego de un receso concedido para la elaboración de la presente acta, se da 
lectura integral de la misma, siendo aprobada por unanimidad luego el 
presidente clausura la sesión siendo las 22h30 y para constancia de lo 

actuado firman la presente acta el presidente y el Gerente-Secretario. 

  

Raul ino León SER 

PRESIDENTE GERENTE-SECRETARIO 

  

Doy fe.-Que las firmas y rúbricas de los señores:RiDL ANDINO LEON Y 

NESTOR APANTA TOLPANTa que constan al pie delíx acta cue antecede 

fueron imoresas ante el suscrito. Quienes pars constencia vuelven 

a firmar conrigo el Notario.- 

Latacunga, julio 2 del 2004 

El Reconocente. El Reconocente 
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HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

CESION DE PARTICIPACIONES 

POR: N 

NÉSTOR EVERALDO TOAPANTA HERRERA y SRA. 

A FAVOR: 

JOSÉ VIRGILIO IZA COPARA 

¡ 

20 [CUANTIA: 
i 

/ $70,00 

En la ciudad de Latacunga a los veintiocho dias del 

mes de Junio del año dos mil cuatro, día Lunes, ante 

mi Licenciado Hugo Aiberto Berrazueta FPástor, Notario 

Primero del cantón, comparecen por una parte los 

cónyuges señores NÉ5TOR EVERALDO  TDAPANTA HERRERA y 

  

MARIA MAGDALENA TORRES CLAVIJO: y, por otra parte el 

señor JUSÉ VIRGILIO 17ZA —COPARA, de estado civil 

casado; domiciliados en esta ciudad, ecuatorianos   
legalmente capaces a quienes les conozco de la que day 

tfe.- Cumplidos que fueran los preceptos legales   

  

previos a la celebración de esta escritura, me 

o presentan la minuta que en forma textual dice: SEROR 

E NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su 

cargo sirvase agregar uña de CESION DE 

PARTICIPACIONES, contenida dentro de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges 

Pr



  

señores NÉSTOR EVERALDO TOAPANTA HERRERA y MARIA 

MAGDALENA TORRES  —CLAVIJO, son socios de la Compañia 

de Transportes de Camionetas en Carga Liviana 

SERVIESTRELLA CIA. LTDA., según consta de la escritura 

de Constitución de la mencionada Compañia, otorgada el 

tres de Diciembre del año dos mil tres, ante el 

Notario de este cantón Latacunga Licenciado Hugo 

Alberto Berrazueta Pástor, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Latacunga, el doce de 

Abril del año dos mil cuatro, siendo dueños 

actualmente de Setenta participaciones del valor de UN 

DOLARES ESTADOUNIDENSES cada una." SEGUNDA: CESION DE 

PARTICIFPACIONES.- En esta fecha los cónyuges señores 

NÉSTOR EVERALDO TOAPANTA HERRERA y MARIA MAGDALENA 

TORRES  —CLAVIJO ceden y traspasan a favor del señor 

JOSÉ —VIRSGILIO IZA COFARA, las setenta participaciones 

que posee. TERCERA: PRECIO.- El precio de cada 

participación es de UN DOLAR ESTADOUNIDENSE, dando un 

total de SETENTA DOLARES ESTADDUNIDENSES.- —CUARTA: 

ACEPTACION.- El cesioñnario acepta el traspaso de - 

participaciones por ser hecha a su favor, Sin tener 

que formular reclamo posterior  alguno.- Usted señor 

notaria se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento.- 

Hasta aqui la minuta firmado por el Abogado Orlando 

Miño.- AROGADO- La minuta constituye la parte 

fundamental de este instrumento que yo el Notario lao 

elevo a escritura pública la leo integramente a los



DAA JE 0 re ct 

HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

c . . 
omparecientes los mismos que se afirman, ratifican Y > 

firman conmigo el Notario en unidad de acto.- Doy te.- 

TINESTOR EVERALDO  TOAFANTA HERRERA C.1.050177/4606-6.- 

T) MARIA MAGDALENA —TORRES  —CLAVIJO C.1.05017 3307-53. 

TIJOSÉ — VIRGILIO IZÁ CDPARA T.l. o50155069-1.- El 

Notario, f)H.A. Berrazueta P.- 

Se otorgá ante mi en fe de ello contiero 

est . . 
sta PRIMERA copia signada y firmada por mi el 

Notario.—- Doy fe.- 

   
RAZON.- Tomo nota al márgen de la matríz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CAMIONETAS EN 

CARGA LIVIANA “SERVIESTRELLA * CIA. LTDA. 

la presente escritura de 

de fecha tres de 

Diciembre del año dos mil tres, 

CESION DE PARTICIPACIONES,
 de fecha veinte y ocho de Junio del 

dos mil cuatro , hecha por el señor NESTOR EVERALDO TOAPANTA 

HERRERA, a favor del señor JOSÉ VIRGILIO IZA COPARA . - 

1 año dos mil cuatro. 

Latacunga, Julío cinco de 
- El Notario 27 

     
    

          

    

RAZON: Tomé nota del contenido da la 

escritura, al (0s) margen (es) de 

partida No. aran or nnn Ora rn nra TONE ro rancarOnDe 

constante a fojas 

del REGISTRO 
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Al80 OLA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
COS.) DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

DE CARGA LIVIANA “SERVIESTRELLA CIA. 

En la ciudad de Latacunga Provincia de Cotopaxi, día sábado ocho de 
mayo del dos mil cuatro, siendo las 17H00, en el local de la Compañía 
ubicada en la calle Guayaquil y Belisario Quevedo, previa convocatoria del 
Presidente de la Compañía Señor Raúl Andino León, se reúnen en Junta 
General Extraordinaria los socios que representan el cien por ciento del 
capital social suscrito y pagado de la Compañía. 

Preside la junta el señor Raúl Andino León en calidad de presidente y actúa 
como £ecretario el Gerente señor Néstor Toapanta Toapanta. 

    

  

De Acuerdo a la convocatoria el orden del día a tratarse es el siguiente: 

. Y- Aceptación de nuevos socios. 

.- Informe económico. 

3.- Asuntos varios. 

Constatada por secretaría la concurrencia de todos los socios de la 
Compañía y la consecuente existencia del quórum reglamentario, el 
presidente declara instalada la sesión. 

Acto seguido la junta aborda el primer punto del Orden del Día y luego de 
algunas deliberaciones con el voto unánime de los concurrentes resuelve lo 
siguiente. 

OLUCIÓN: 

ceptar a los nuevos socios con igual número de participaci-»nes que el de 
los fundadores. 

Los socios entrantes son los siguientes: 

NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA DE IDENTIDAD 

Ángel Gustavo Estrella Pruna 050189033-9 
José Virgilio Iza Copara 050165069-1 
José Pastuña Criollo 
Fausto Orlando Salgado Córdova 050081039-5 
Carlos Rubén Villarroel Bastidas 050100020-2



    

   

    

A continuación la J SÓ: 

al informe económiéd Ag; 
“por unanimidad lo sigi4 

. F 

1 * RESOLUCIÓN: 

. | * — Autorizar a los Directivos realizar los siguientes egresos. 
+. a) Pago de arriendo por los meses de abril, mayo y junio del 2004. 

b) Pagar los valores adeudados de luz, agua y teléfono. 
c) Ayuda económica al c. Luis Cofre Guanoluisa por haber sufrido un 

accidente de tránsito con la cantidad de $ 500,00 estadounidenses. 

  
      

        

   

Ína vez que han sido analizados todos los puntos del Orden del Día y 

uego de un receso concedido para la elaboración de la presente acta, se da 

lectura integral de la misma, siendo aprobada por unanimidad luego el 

presidente clausura la sesión siendo las 22h30 y para constancia de lo 
actuado firman la presente acta el presidente y el Gerente-Secretario. 

  

GERENTE- SECRETARIO PRESIDENTE 

Doy fe.-Que las firmas y rúbricas de los señores:RAiUL ANDINO LEON Y 

NESPO2 TOAFANTA TOAPÁNTa que constán al pie delYx acta cue antecede 

fueron imoresas ante el suscrito. Quienes para constancia vuelven 

ad. firmar conrigo el Notario.- | 

Latacurga,julio 2 del 2004 

El Reconocente. El Reconocente 

    — RMUTADIYO LÉON 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

GERMAN PATRICIO ANDINO RAMIREZ y SRA. 

A FAVOR: 

Fausto ORLANDO SALGADO CORDOVA 

CUANTIA: 
: noo 7 o 

$70,00 

Lo 

En la ciudad de Latacunga a los veinte y tres dias del 
or 

mes de Abril del año dos mil cuatro, día viernes, ante 

- mi Licenciado Hugo Alberto Berrazueta Pástor, Notario 

Primero del cantón, comparecen por una parte los 

cónyuges señores GERMAN PATRICIO ANDINO RAMIREZ y 

CECILIA BEATRIZ LARRION 5 y, por otra parte el señor 

FAUSTO ORLANDO | SALGADO CORDOVA, de estado civil 
Cat 

casado; domiciliados en esta ciudad, ecuatorianos 

legalmente capaces a quienes les conozco de lo que doy 

fe.- Cumplidos que fueron los preceptos legales 
-. 7 

previos a la celebración de esta escritura, me 
24 coa 

presentan la minuta que en forma textual dices: SEÑOR 
; 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a ssu 

cargo sírvase agregar una de _—CESION DE 

PARTICIPACIONES, contenida dentro de las siguientes 
+. 1 

cláusulas: _ PRIMERA: ANTECEDENTES .- Los cónyuges 

señores GERMAN PATRICIO ANDINO RAMIREZ y CELIA



A BEATRIZ  CARRION, son socios de la Compañia de 

Transportes de Camionetas en Carga Liviana 

SERVIESTRELLA CIA. LTDA., según consta de la escritura 

de Constitución de la mencionada Compañia, otorgada el 

tres de Diciembre del año dos mil tres, ante el 

Notario de este cantón Latacunga Licenciado Hugo 

Alberto Berrazueta Pástor, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Latacunga, el doce de 

Abril del año dos mil cuatro, siendo dueños 

actualmente de Setenta participaciones del valor de UN 

DOLARES ESTADOUNIDENSES cada una.- SEGUNDA: CESION DE 

PARTICIPACIONES. En esta fecha los cónyuges señores 
2 + 

GERMAN PATRICIO ANDINO RAMIREZ. y CECILIA BEATRIZ 

CARRION ceden y traspasan a favor del señor FAUSTO 

ORLANDO SALGADO CORDOVA, las setenta participaciones 
pta Cr 

que posee.- TERCERA: PRECIO.- El precio de cada 
o. yo. 4 

participación es de UN DOLAR ESTADOUNIDENSE, dando. un 
toro, 2] 

total de SETENTA DÓLARES ESTADOUNIDENSES. - CUARTA: 
tr E a far E, 

ACEPTACION.- EL cesionario acepta el traspaso de 

participaciones por ser hecha a su favor, Sin tener 

que formular reclamo posterior alguna.- Usted señor 

notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para. la plena validez de este instrumento.- 
. ora - Fa 

Hasta aquí la minuta firmado por el Abogado Orlando 
Md 

Miño. ABOGADO La minuta constituye la parte 
1 1 ho 

fundamental de este instrumento que yo el Notario lo 

elevo a escritura pública la leo integramente a los 

comparecientes los mismos que se afirman, ratifican, y



  

    

A LA a A la 

HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

firman conmigo el Notario en unidad de acto.- Doy tfe.- 

f) GERMAN PATRICIO ANDINO RAMIREZ C.1I. 030113195-7.- 

T)CECILIA BEATRIZ CARRION C.1.050165542-7.- fT)FAUSTO 

ORLANDO SALGADO CORDOVA C.1.050081039-5.- El Notario, 

f)H.A. Berrazueta P.- 

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero 

esta PRIMERA copia signada y firmada por mi el 

Notario.- Doy te.- 

   

  

Latacunga, Abril 23 del 

EL NOTARIO: 
> 

    

RAZON.- Tomo nota al márgen de la matríz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CAMIONETAS EN 

CARGA LIVIANA “SERVIESTRELLA "” CIA. LTDA. de fecha tres de 

Diciembre del año dos mil tres, la presente escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES, de fecha veinte y tres de Abril del 

dos mil cuatro, hecha por el señor GERMAN PATRICIO ANDINO 

ANDINO RAMIREZ Y SRA, a favor del sefior FAUSTO ORLANDO SALGADO 

CORDOVA.- Latacunga, Julio cinco del año dos mil cuatro.- El 

RAZON: Tomé nota del contenido da la 

escritura, al (os) margen (es) de 

O 

  

   

    
constante a fojas..Y 

del REGISTRO PX % 

Latacunga, aho.     S r. J, Gabriel Iturralde D. 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: 

LATACUNGA 
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     2 Sy: DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 
cNGOR DE CARGA LIVIANA “SERVIESTRELLA CIA. 

" LTDAS* EBRADA EL 8 DE MAYO DEL 2004 

En la ciudad de Latacunga Provincia de Cotopaxi, día sábado ocho de 
Z mayo del dos mil cuatro, siendo las 17H00, en el local de la Compañía 

ubicada en la calle Guayaquil y Belisario Quevedo, previa convocatoria del 
Presidente de la Compañía Señor Raúl Andino León, se reúnen en Junta 

General Extraordinaria los socios que representan el cien por ciento del 
capital social suscrito y pagado de la Compañía. 

Presidey/a junta el señor Raúl Andino León en calidad de presidente y actúa 

como Secretario el Gerente señor Néstor Toapanta Toapanta. 

    
   

De £cuerdo a la convocatoria el orden del día a tratarse es el siguiente: 

1/- Aceptación de nuevos socios. 

- Informe económico. 

3.- Asuntos varios. 

Constatada por secretaría la concurrencia de todos los socios de la 

Compañía y la consecuente existencia del quórum reglamentario, el 
presidente declara instalada la sesión. 

Acto seguido la junta aborda el primer punto del Orden del Día y luego de 
algunas deliberaciones con el voto unánime de los concurrentes resuelve lo 

siguiente. 

OLUCIÓN: 

ceptar a los nuevos socios con igual número de participaci:nes que el de 
los fundadores. 

Los sociós entrantes son los siguientes: 

NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA DE IDENTIDAD 

Ángel Gustavo Estrella Pruna 050189033-9 
José Virgilio Iza Copara 050165069-1 
José Pastuña Criollo 

Fausto Orlando Salgado Córdova 050081039-5 

Carlos Rubén Villarroel Bastidas 050100020-2



      

segundo punto del Orden del Día relativo 

19 después de varias liberaciones, resuelve   

. RESOLUCIÓN: 

Autorizar a los Directivos realizar los siguientes egresos. 
a) Pago de arriendo por los meses de abril, mayo y junio del 2094. 
b) Pagar los valores adeudados de luz, agua y teléfono. 

+ c) Ayuda económica al c. Luis Cofre Guanoluisa por haber sufrido un 
A accidente de tránsito con la cantidad de $ 500,00 estadounidenses. 

  

   

  

   

  

   

   

    

   
   
   

   

   

    

   

   

  y agradece a los asistente y manifiesta que están dispuestos y 
y cumplir todo lo que la mayoría resuelva y ofrece un brindis de 

agradecimiento. : 

na vez que han sido analizados todos los puntos del Orden del Día y 

luego de un receso concedido para la elaboración de la presente acta, se da 
lectura integral de la misma, siendo aprobada por unanimidad luego el 
presidente clausura la sesión siendo las 22h30 y para constancia de lo 
actuado firman la presente acta el presidente y el Gerente-Secretario. 

  

Raúl abs ino León a 
PRESIDENTE GERENTE- SECRETARIO 

Doy fe.-Que las firmas y rúbricas de los señores:RiUL ANDINO LEON Y 

NESTO2 TOAPANTA TOAPANTA que constan al pie delíx acta cue antecede 

fueron imoresas ante el suscrito. Quienes para constancia vuelven 

a firrar conrigo el Notario.- 

Latacurga, julio 2 del 2004 

El Reconocente. El Reconocente 
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